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RE50LUCION de la DelegacÍón Provfncial de Cut
püzcoa por /'0 que se hace pública la caciucidad del
permiso de investigación minera. que se cita.
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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa ,)(Jr la que se h,JCB públiea la caduciiad de los
perm:sos de investiuD<:ión mi7wra qUe se citan.

La Delegación P¡'ovincial dd 1-1inistcrio de Indl'slrja en G:ú~

puzcoa hace sa1}er qua ha sido ~_-~1dnc<:Hio, por renuno: iu del in
te:-2sado, el siguiente permiso úe investigación minen\:

Número, 4.610; nombre. "San José. mineral ChoJin; hectúrcus,
36; Tén¡lino municipal, A.stcasLL

Lo que se hace público declarando franco y regístrnblc el
terJ"ello comprendido en "u perímetro, excepto para susthncias
reservad8S a faVor del Estado, no admitiéndoSe nuevas solici
tudes hasta ~ranscurrjdos ocho días hábiJf'.3 a parlir del siguien
to al de esta pubJicBc:ión. E;;tas soiicHudes deberán presentar
se de ]0 a ]'3,30 hora'> en esta DelegnC'Íón Pr(¡vincif:.~.

San Seba<;thn, 2rJ de ncv¡C;,lbre ::ié J912,--El De!'''::,ldo provin
cial, P, D., el Ingeniero-jde cíe in Sección de I"filld.s, JUa-ll Ig
nacio Sarasola.

RESOLUCIONde lo Delegación Provincial de Má
laga por la qUB se hace oühlica la cw!ucldad d" la
COI1:''l'Jion de exp!ctaciOfl minera que se citu.

La Delegación Provincial del ~vIinist('rio de Industria en Mú
laga lH'n: ~:aber que pUl' d cx.soientísimo seüu)" Minisü'o del De
partül!1(,nto ha sido caducada Jt\siguient,c concesión ele expluta
ción mi:18t'H;

Nllmero, 5,922: J1cmbre, vFinjla'-; mineral, m:1gn0sil.a: hec'ú
reas 62: término municipal, Coír;.

Lo qUe se hace publico para genl~rai conocimiento, advirtien
do que el terreno comprendido en ~u perímetro no se declara
franco y registrabie p( r encontr"rse dentro de Ja Z.ona reservada
a faYor del Esíado para tocla (.la~C' de ;;lbta-ncias minerales. 58
gun Orden ministerial de 17 de íunio de 1971, publicada en el
.. Boletín Oficial del Estado" de 3 de agosto del mismo a110.

Múhtga, 29 de I1n\'Ícmbrp "e 1972.-EI Delegf'.c1o provinr:iaL
por delegElci6n, el Ingeniero Jefe de la Sccción de MilliLS, Rufae!
Campos Moreno.

RESOUJC10N de la Defegllciúlt 1'rovir¡cial de O;'ie
do por la que se hc.ce pr.iblica la caducirhtn del pel'
miso de inve,~!.tgación minera que se cita.

La Delegación Provincia.l del Ministerio de Industria en
Ovieda lli:1CC saber: Que por la Delegación de Hacienda de C~¡Cl

provincia ha sido caducado, por falta de pago del canon dt'
superficie, el siguiente permiso de investigación minera:

Número 27.664. Nombre, -Amparo". Mineral, espalo flúor, Hec
túreas, 61. Tél-mino municipal, Ponga.

Lo. que se hac) público para genoral conocímienl.o, advirtien
do que el terreno comprendido en su per¡metro se encuentra
dentro de la zena reservada a favor del Estado para toda clase
de sustancias millE'rales, exclliídos loe; hidrocftrburos .fluidos, Sf<
gún Orden ministerial de 30 dI" íulio de 1971, puhlioLia en el
.. Bcletin Oficial del Estado" de 22 de f;C'pliembre de 197L

Oviedo, 1 d~ diciembre de! 1972.-EI Delegado proYincial, Luis
FernandeL Velasco.

RF80TUClON de la Ddfonción Provinf'ial dI! Sala
mO'lea per la que~e hace publico el o!orp7.mi?nio
de las conC{;':,;ioIlBS de explotación minera que se n
(an.

La Delegación Provincial del ~,l:nistcrio de Industria en Sa
lam<1'lCa hace saber que por él excelentlsimo sefJor l'Ainisl,.o del
Depa'·tmnento han sido otorgadas y tituladas las sivuipntes con
cesiones de explotación· minera con expresión del numero, nom
bre, mineral, hectáreas y término municJp8.l:

5.175. «Diana Nené,-,. Fclr:espato. 72 La Vídola.
5.192. «J?iana _Nené~ Feldespato. ::;'_,4. La Vid ola y La Pf'11Cl.
5.197. "San Wenceslao,.. Feldespato. 353. La Vi.dcla y La Peña.

'!-O que se hnce público en ~tlln(.l!im¡entode 10 dispuc;;to en el
artIculo 95 del Reglamento General para el Régimen de la Mi
neria de 9 je agosto de 1946.

Salamanca, 7 de diciembre de 1972.-EJ Delegado proYir.ciaL
P. D" el Ingeniéro-íefe de la Sección de Minas, Jesús Pancor
bo Atval'ez.

La [)e12g:-¡ción Prm;incjal del Mini"tprio de Industria en Se·
villa jl¡ICC <nbpr que han ':i-ido itdtlca-dt~S por renuncia dCl intere
sade, 'O':. siguientes permir:T':i de in ,:'<;U.(;c,Ci(ql n-iÍneJ'a con expre
sÍón [ie] número, numbre. rnincnl!. !1ecLún:,ls y términc muni·
cipni:

6.9;:;0. "Andh',l1o L ¡fielTo ]j SKi. El Pcdroso, ConsianUna y
Lo' a del ¡{jo

6,!H5, «Andé'''::üü Il" Hieno 1.6Ti, El p"droso y CazaJla de la
Si€'l"l"n.

6.952. <-\ndóvnJo ¡lf-". Hi'?rro. 1 7UO. E! Pec!mso, CoaSt<ll,t]na y
CJzalia de la Sh.'¡"HL

Lo que se hnc~ público declan'l.n~ia fr'ancu y registrablc el te
rreno comprendido en sus. peri.n?lr:Js, C\CcTto pa,a sustancias
re~('rYad;:¡s a favor del Estado, n;) admil,¡éndose nU8VftS solici
tudes hasta transcurridos ocho 1115 hábiles n Dartir del :;iguiente
al d<:, eé'fa publicación. Estas .'-o:icír,udcs r'ebenin presentdfse de
10 a ]3.:.lO horas en esta DeJ8g:~ción P:'ov:ncia l .

, SevillA._ 1 da diciemlJr" dú~ ;87'2.- -FJ Dde".:ado provincial acci
d0nléll, Eduardo Car1edo·Argli¿-11es.

RESOLUCtON de la D3!epación Provillciu! de Va
lenCia por /a que .<'e hace lJüb!,co, la caducidud del
permiso de investiRflciun min:!ra que se cita.

La Delegación Pcovincial del Minist.erio de lndustl'ia en Va
kllcia ha te saber que ha sido cfldücado, por r~nuncia del intere
sado, el siguiente permiso de invesLigació,'1 minera:

Número, 2.1~'6; nombJ'e, .,San José". mineral, sal gema; hech
ru(,~, n_O~Jl; krminos D'unicipcJlu::i: Hequena, COfn"lites, Ja
lance, JarafucJ, Teresa de Cofrentes y Cortes de PalL'1$.

Lo que se hace público declarando fmnco y rcgistrable al te
rreno conrprC'ndicto en su p3ri~netro, excepto para sustancias
reservndas a favor del Estado, f.O admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos cch~ dias hábiles a partir del siguiente
al de esía publicación, Estns ;-ohcltlldcs deberán presentarse de
10 a 10,30 horas en esta Delegdc:ión Provincial.

Va]encía, B ele diciembre (le ·l9-72.-El Delegado provincial,
p, D. el Ingeniero jefe de la Sección do Minas, Me_m el Muñoz<

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCIOV del Instituto Nacional de Refcrnw y
Desarrollo Agrario por la que se convoca concurso
para la COt1fU'ión de las subvenciones previstas en
la Ley 5411968, de 27 de julio, a industrias de (rans
fonrradim f) ccmercializadón de productos agrarios,
actividades artesanas, servicios declarados de inte
rés y Empreas para la mejor utilízación de los re
cursos, que se establ2zcan ,en la comarca de Orde
nación Rural de Nordeste de Estella (,VavarraJ.

Se ·convoca concurso público para la concesio n de las sub
venciéJnes a que se refieren el artículo 4." y el púrrafo segundo
del articulo 38 de la Le-y 54/196B, de 27 de íulio, de Ordenación
Rural y reguladas por las Ordenes de la Presidencia del Go
bierno de 10 de enero y 7 de mayo de 1969, en la comarca de
Nordcsle de Estella (Navarra} cuya Ordenación Rural rué ac()r~

d:lCLl rOl Decrefo 1123/1970, de 2 de abriL
El concurso se reguirú por las si,guientes

B a s e s
Prin,,:;ra,-c:'odrún ton1il.l' p¡:¡rte en 0stC concurso las Empresas

Clue dC';C2:1 e~¡Hbl''Cer, amt;]jnro mejorar en la comarca ir:stah
ciones pHt'a las finalidades siguientes: Industrias de transfor
mación o comel'cialización de productos agrarios, actividades
artüsanas. servicios declarados de interés en el Decreto por el
que se acordó la Ordenacién Rural y mejor utilización de los
recur~os de la comarca a que se refiere el párrafo segundo del
artículo 33 do la Ley de Ordenación RutaJ.

Segunda.-No se considcmnm 8.uxiliables aquellas acUvida
des cuya expansión esté expresamel1le restringida, que no cuen
ten con la autorización adnúnislrativa previa legalmente reque
rida y, en general, las que nú cumplan las condiciones técnicas,.
dimensior,aJcs, económicas y ,sociales mínimas, reser'vandosú en
tc_~o caso In presidencia dellR)DA la facultad de resolver 10 que
estime conveniente en orden a la concesión de subvenciones,
teniendo en ctlenfa las circunslancias do cada sector y el nú
mero y cD.C3dcl'isUcas de bs Empre,3.s que concurran.

Tercera.-·-Los benefíc'os deberún spr solicifados en todos los
casos ant.es de haberse iniciado las obras de instalación o modi
ficación.
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lNSTlTUTO ESPAi,cOL DE 1\10NEDA

BtlIetes de Banco extranjeros

Lo que se hace publico para gen'2rat conocimiento, enviandose
copia al Mil,isteri-) de Hacienda, cn cumplimiento de 10 dis
puesto en l{h urtícalos 12 y 13 del DC(T810 2472, dc 5 de octubre
de 1967.

Madrid, 12 de cnero de 1973.-EI Director general, Juan'
Ba;:;nbé.

Vend~dor

1.1 bs o!~cn"c¡oncs que
sernct.tJa del 22 nJ 25 d8

C0,I1J)!úUU¡'

Cambio:; que 0S!P Instituto 8¡::.licar:·t
n'ni],:.' Dei' :ce pUlpia cw::nta dll~-élrd(' Id
CH¿>;'O tiC .l'/ :::¡!V() (\Vi:'",O en C",:n,rio.

calderas de vapnr de 350 M\>V. a la Empresa .. Babcock &
Wílcox, e A.". fij'3.ba la 'vlgencia de dicha Resolución en el
pc rJudu d, dosaücs, pudiendo prDuogarse este plazo en 18S
tnism,'IS cix.:unstnmíus y condiciones en que lo sea el de la
He"':'iLl(i(1l lino en que so apoya.

Por d¡vi~(Sa5 circun.standH'ó fundanl,'nlalmente debidas a
retr"sos en la cClPtralación y al qua so ha producido en al
gunas impOl'i.dciones. no ha podido COJ1s:"gll.i¡-sG la termina:ión
completa lk ]8:· citadas calddi.ls, destinadas a la central tér
mica de 5[:11 Adri:in do BESÓS, en el piazo prt:"visto.

En conscc_ucncia. y de acuerdo con losúlicitado y con el
informe dc la Dirección General de Industrias S¡deromctaiur
gicas y N8.\'aics del Ministerio do indu~:tria, esta Dirección

-General de Política Arancelaria e Importación ha dispuesto:

"Se proiToga hasta 28 de octubre de 1974 el plazo de vigencia
rle la Hc:;üJl.'ciua pnri¡cu]ar, otorgada a la Empresa ~Babcock

&Wilcox C. A.",. para la fabricación mixta de calderas de
vapor de 350 1'lW. para centrales térmicas (P. A. 84.01-C-l-c~2}."

'~""

Cuarta.-La Empre$u o Empresas adjudicatarias del concurso
púdnin gozar de una SUDvención de lusta el ID pür lIJO de la
Í1n,',<,ic', real en nuevas jnsüJ.!aciones C1 amplia-:~ión c:e lH.s exis
tente.; sin que en cada ca:-;o d;(11::: subvención pucda SGr supe~

rim' a- cinC':; millones de pesetas. .
Quima.- Estos beneficios serán ccmpaUbles con otros que

la< LmjY'-''-':.:.ls puedan conseguir de CrganisTIlOsdistinios del
lHYDA salvo las subvenciones. que en ningú11 caso podrán du
plir m-se para una misma !'ir.alidad.

Sextu.-Las subvenciones se entregarán previa presentación
POl- la Empre'i8. beneficiaria de las actas de puesta en marcha
y auioriz¡;:ción de funcionamiento de las acthidades eo¡respon
dielltc!i, e~l su caso, expedidas por la Dirección General de In
dustlÍas Texti!e~, Alimentarias y Uivers2S del Mini::;Lerio de ln~

dustria y/o por la Dire<::dón General de Industti.:ty Mer<::ados en
Origen de Productos Agrarios del Ministerio de Agricultura, se
gún proceda, Organismos a los que corresponden igualmente
la_ inscripciones registra les e inspecciones a que hi.1ya lugar,

Séptima.-:--El incumplimiento de las condiciones y garantias
ofrecidas o el hecho de no destinar las subVellciol).es a los ob
jetivos pa:ra los que hubieran sido concedidas, implicará la sus
pensión de ios beneficios ncordadosy, en su caso, el reintegro
de las cantidades que huhieran sido percibidas.

'Üctavf.:.-La:; personas naturales o jurídicas que des<?en tomar
par"c En, este cüncurse deberán presentar la correspondiente so
licitud en 18 Jofatura Provincial del iRYDA de Navana, plaz?
de; Cond" de Rodezno, B, Pamplona, antes del dia :30 de mayo
de 1973 haciendo constar en la misma los beneficios que se
svIicítnlL

A la solicitud acompañarán los siguientes documentos:

al Cuatro ejemplares de un anteproyecto de las in.shl1ucio
n'2S o adivjdHeJi,s que, se propone' llevar a cabo la Empn::sa.
Li(]lO anl8prcyecto tendrá sufidcnte detalle para que permita
forr'Jarjuicio sobl<e sus caracteristicas técnicas, dimen'iionales.
económicas y sociales, así como sobro los recun,os financieros
de que se dispone.

tl En '>u caso, título jurídico que acredite la disponibilidad
el" ¡os terrenos necesarios para el empluzarrliento de la indus
lTia, actividad artesanal, servicios o aprovechamIEnto.

cl Declaración jurada de las subvencíones concedidas o en
vias de concesión por otros Organismos para las ül\ersiorres
objeto de la solicitud de beneficies del JRYDA

Madrid, 12 de enero de 1973_~EJ Presidente, L. Carda de
Oteyza.

Nnvcna.~EI Concurso se resolverá por la Presidencia dE;,}
IRYDA, a pi"Opuesta de la D;rección de Asistencia ECQ!1Ómkc
Social, previo informe favorable, cuando sea necesario, de la
J)¡t"eet::.tón General de Industrias Textiles, AlImenta/las y Díver
sns y/o de la Dirección General de Industrias y Mercados en
Ori;~en de Productos Agrarios, pudiendo ser decJarl1do desierto
si -:)[: circunstancias así lo aconsejaran o las solícHudescursa
dus no presentasen los debídos requisitos o las adecuadas ga
ranL::¡s

Décima.-La resolución del concurso se pubUcará.en el "Bo
let:íH Oficial del Estado" haciéndose constar el nombre o deno
minación sodal de los adjudicatarios, las normas a que han de
sujetarse, los porcentaiesde subvención que en cada caso pue
da concederse, los plazos para presentación dé los proyectos
ddinitivos asi como para la iniciación y terminación de los
programas y demás condiciones que obliguen a los adjudicata
rios. Respecto a las peticiones desestimadas se hará constar la
caD.sa de la desestimación.

Undécima.~Conforme autoriza el artículo 37 de la. vigenle
Ley d:1 Contratos del Estado, los beneficios a. que se refiere
estr. convocatoria serán adjudicados directamente por el IRYDA
en las mismas condiciones que ahora se a-nuncian; a aquellas
industrias, servicios o actívidades, que no fueran sel<:lccionadas
en este concurso por falta de ..concursantes o porque la~pTo

posicionos presentadas no se hayan declarado admisibles o por~

cue habiendo sido adjudicadas, el emprel.sario no tUtnnla las
condicíones necesarias para la form:otJízación del contrato.

1 dólar U. S. k·

63,43
63.,13
G?,01
1? ;17

HilJ7
1e,'I1

1·11 ~'4

1937
9,90

19,'12
13 :51

9,12
9,48

15)1
2-¡-1,99
23.;,43
20,88

Pese tasPesetas

11,90 12,02
2421 24,45

7,62 7,70
4.86 4,91
2,28 2,30
0,04 0,05
0 ..'56 0,57

13,93 14,07
No disponible

192,18 194,10

m.os
Gl,BO
b?'i2
12,2-"

1'\,;,'11
E_,:j4

140_:3!
Hl.,:<8
9,20

1>3.2J
11,13
9.C3
9.::19

H'lG
260:~~O

2'~:110

20,07

(5J

Bit/de.' corrf'Hpondf-cntci a
cc,rl·'CIU:; (I(;'i¡;;'fr"Íf:.:; a
en el ¡¡¡,_'; ~ .i(,¡:; c,'IpanoL

Otros billetes:

BiJJele L<;ancle {Jl
Bjlh:t8 ¡Juf¡uei'io (.~j

1 dólar <:an;,trli:cns(!
1 fmncü fh:1i1njs
1 libra E: :codina (3)

1 franco SdJLO

100 fntnc()s b:igi.t.5
1 rnarcu ak~Elán

100 lints it~l¡hjrus (4)
1 fjcrin hol,céi1dés
1 corona sueca
1 corona du.nesa
1 co:.'or,a noruega ".""",, .....
1 lDurC0 iinlandé;;

100 chelines f!ushiflCOS
100 escudos portugy.ese.s
100 yens japOlH.'S(;S

1 djrham
100 1'1'anc08 C. F. A.

1 cruceiro
1 peso meiicano
1 peso colorn Í)iuno
1 peso uruguayo
1 sol perw:mQ
1 boHvar
1 peso argentino nuevo

100 dn.;cmas griegosCOMERCIODEMINISTERIO

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e importación por la que· se prorroga
la neso[uciór, part¡ctdar otorgada a la Empresa
...Babcock & Wilcox, C. A.", para la fabriCación
en régimen de construcción mixta c{e dos calderas
de vaoor de 350 MW para centrales térmicas (par
tida arancelaria 84,Ol-C-I-c·2J.

El é1parl::<do la de la Resolución pal'ticularde fecha 29 de
sep:i2J:rbre de 1970 ("Boletín OUcial del Estado» de 28 de octu
bre), que concedía los beneficios de fabricación mixta de

(U Esta coti/h.fi6n es aplicable pHI'a los billetes de 10 dólares U S. A
y dE'l1o:.nil1acioncs 5uperiores.

(2) Es\" cott:::_,-ción es ap!kable para Jos bHJetcs de 1, 2 Y 5 dóla
l'es U_ S. A

1.3) Esta cotizaci(jnes tar¡lbjén aplicable a los billetes de 1/2, 1, 5 Y
10 libre.:; irbnclcsas ullitJdos por el CenllaJ Bank of IreJand.

(1) Call1U;QS üplicabk" pur¡¡, billetes de denominaciones de hasta
10.000 IiUIS ("I~ec(a excluida la compra de biJlt>tes de 500iiC y too.(]()O liras

(5) Un peso argentino nu~vo equivnJe q l(lO pe50s Hrgpn1inos anliguos

.Madrid, 2¿ de enero de 1973.


